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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00898/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El doce (12) de marzo de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre -------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO)  
AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00027/ACAMBAY/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

Solicito información detallada de la deuda del Municipio del año 2009-2012 (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2.  El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el once (11) de abril dos mil 
trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Solicito información detallada de la deuda del Municipio del año 

2009-2012 (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: No se me entrego la información 

solicitada esto con fundamento en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del estado de México y Municipios. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00898/INFOEM/IP/RR/2013 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
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como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque no se le entrego la información solicitada. De este modo, se actualiza la 
causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 
fracción I de la Ley de Transparencia Local. 
 

Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 
de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el 
particular pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene 
señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la 
solicitud de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del plazo 
de los quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar 
respuesta (del 13 de marzo al 10 de abril de esta anualidad), y al no haber 
entregado los documentos requeridos, la ley otorga al particular la facultad de 
impugnación. 
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CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 
SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, 
que hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, 
así como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México Y Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio 
respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, motivo suficiente para 
determinar que el agravio del particular es fundado, dado que el mismo consiste 
en la omisión del SUJETO OBLIGADO a darle respuesta. 
 

Sin embargo, a efecto de dotar de certeza a la presente resolución 
sobre la documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la misma, se 
estima necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la información 
materia de la solicitud, tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS  

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 
destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a 
cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
… 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 256.- Para los efectos de este Código la deuda pública está constituida por 
las obligaciones de pasivo directas, indirectas o contingentes, derivadas de 
financiamientos a cargo de: 

I. El Estado. 

II. Los Municipios. 

III. Los organismos públicos descentralizados estatales o municipales. 

IV. Las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria. 

V. Los fideicomisos en que el fideicomitente sea alguna de las entidades públicas 

señaladas en las fracciones anteriores. 

 

Artículo 257.- Se entiende por financiamiento, la contratación de créditos, 
empréstitos, refinanciamientos, reestructuraciones o préstamos derivados de: 

I. La suscripción, emisión, canje o modificación de títulos de crédito o de cualquier otro 
documento pagadero a plazos. 

II. Los pasivos contingentes relacionados con los actos mencionados en la fracción 
anterior. 
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Artículo 259.- La deuda pública se integra por: 

… 

II. La deuda pública de los Municipios: 

A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. 

B). Indirecta, la que contraten los organismos públicos descentralizados municipales, 
empresas de participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el 
fideicomitente sea el propio ayuntamiento. 

C). Contingente, la contraída por los ayuntamientos como avales o deudores solidarios 

de las entidades públicas señaladas en el inciso anterior. 

Artículo 260.- En los términos del artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos las obligaciones de deuda pública estarán 
destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas; a la prestación de 
servicios públicos que en forma directa o mediata generen recursos públicos, 
incluyendo sin limitar, la contratación de obligaciones de deuda para el pago de 
pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o de los 
Municipios. 

Estas obligaciones podrán incrementar el saldo de la deuda pública, cuando los 
costos del financiamiento se incrementen por efecto de la inflación o cuando por 
circunstancias especiales el costo financiero sea mayor a lo presupuestado, debiendo 
informar de esta circunstancia a la Legislatura. 

Se entiende por Deuda Pública la que contraiga el Gobierno del Estado como 
responsable directo y como avalista o deudor solidario de sus organismos 
descentralizados, empresas de participación mayoritaria y sus respectivos 
fideicomisos públicos o municipios, siempre que no estén dentro de las prohibiciones 
previstas por la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 261.- Son autoridades en materia de deuda pública, la Legislatura, el 
Gobernador y los ayuntamientos. 

Artículo 262.- Es competencia de la Legislatura autorizar: 

I. Los montos máximos de endeudamiento anual en la correspondiente Ley de Ingresos 
en términos de lo dispuesto por el artículo 260 del presente Código. 

II. Los financiamientos a ser celebrados por el Estado y comprendidos en los montos 
máximos de endeudamiento de la Ley de Ingresos aplicable que el Gobernador 
decida someter a consideración de la Legislatura. 

III. La afectación de los ingresos y/o del derecho a las participaciones que en ingresos 
federales correspondan al Estado como fuente de pago, garantía, o ambos, de las 
obligaciones que contraigan, así como la afectación del derecho y/o de los Ingresos 
del Estado derivados de otros recursos federales susceptibles de afectación. 
Igualmente corresponderá a la Legislatura, a solicitud del Gobernador, la aprobación 
de la desafectación de esos ingresos o derechos, para lo que deberán constar el 
previo consentimiento expreso de los acreedores en cuyo favor se hayan afectado. 

IV. Los montos de endeudamiento adicionales a los previstos en la Ley de Ingresos para 
el ejercicio correspondiente, cuando se presenten circunstancias extraordinarias 
ajenas al control del ayuntamiento o del Gobierno del Estado, o exista una 
declaratoria de emergencia o desastre, en términos de la legislación correspondiente. 
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V. La contratación de financiamiento y la reestructuración de créditos de los 
ayuntamientos cuando el plazo de amortización exceda el periodo constitucional para 
el que fue electo el Ayuntamiento. 

VI. Cuando dos o más municipios sometan por sí o conjuntamente y a través del 
Ejecutivo Estatal, una iniciativa ante la Legislatura para que se expida una 
autorización global para la afectación de aportaciones federales susceptibles de 
afectarse de conformidad con la legislación aplicable como garantía y/o fuente de 
pago de los financiamientos que contraten, incluyendo el mecanismo, el cual se podrá 
constituir por conducto del Ejecutivo Estatal, en el entendido de que, cuando sea a 
través de fideicomiso, éste podrá captar la totalidad de las aportaciones susceptibles 
de afectarse de conformidad con la legislación aplicable y el mismo no será 
considerado organismo auxiliar de la administración pública estatal ni municipal; a 
dichos esquemas se podrán adherir aquellos municipios que así lo consideren 
conveniente y obtengan la autorización de sus respectivos ayuntamientos. Dicha 
autorización se podrá otorgar a través de Decretos específicos. 

Para el caso de que los plazos de amortización de los financiamientos a contratar 
conforme lo previsto en el presente artículo excedan de la administración municipal, 
se deberá contar con la autorización de la Legislatura para el endeudamiento. 

La Legislatura verificará que las operaciones de deuda pública, se realicen de 
acuerdo con las disposiciones de este Código a través de los informes que presente 
el Ejecutivo con base en la fracción XI del artículo 263 del presente Código. 

 
Artículo 263.- Corresponde al Gobernador en materia de deuda pública, por 
conducto de la Secretaría: 

I. Asesorar técnicamente y apoyar a los municipios y a las entidades públicas en la 
gestión, concertación y contratación de sus operaciones. 

II. Celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados 
directa o indirectamente con la obtención, refinanciamiento, reestructuración, 
manejo, operación, gestión y demás actos vinculados con la deuda pública. 
Para tal efecto, podrá negociar y estipular en los instrumentos respectivos, las 
cláusulas usuales de los financiamientos, tales como las aplicables a entregas 
de información, obligaciones accesorias y jurisdicción, entre otras. El 
Gobernador informará de los contratos y convenios celebrados en los informes 
que presente con base en la fracción XI de este artículo. 

III. Constituir las garantías y fuentes de pago directa y/o indirecta de las 
obligaciones contraídas en términos de la fracción anterior, además de aquellas 
que se contraigan con el carácter de aval y/u obligado solidario. 

IV. Analizar y otorgar, en su caso, el aval por las obligaciones de pasivo que contraigan 
los Municipios y las entidades públicas y hacer los registros correspondientes, 
informándole de ello a la Legislatura. 

V. Operar el Registro de Deuda Pública. 

VI. Reestructurar o refinanciar los créditos adquiridos como deudor directo, 
responsable solidario o aval. 

VII. Vigilar que las operaciones de financiamiento no rebasen los montos de 
endeudamiento autorizados por la Legislatura. 

VIII. Expedir los certificados de afectación de los ingresos estatales y municipales, así 
como las participaciones derivadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 



 EXPEDIENTE: 00898/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY 
----------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

8 
 

cuando el Estado y los ayuntamientos respectivamente las otorguen como fuente o 
garantía de pago o ambas, de las obligaciones que contraigan.  

IX. Solicitar a los Municipios y a las entidades públicas información sobre sus 
operaciones financieras y el estado que guarda su deuda pública. 

X. Administrar la Deuda Pública del Estado, promover la operación de 
instrumentos y modalidades de financiamiento incluyendo emisión y 
colocación de valores, constitución de fondos y otros que autoricen las leyes. 

XI. Informar trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite acerca de las 
operaciones de deuda pública y su aplicación en los meses de abril, julio y 
octubre, y el correspondiente al cierre del ejercicio, a través de la presentación 
de la cuenta pública. 

XII. Publicitar trimestralmente la información contenida en el Registro de Deuda 
Pública. 

XIII. Notificar a la Tesorería de la Federación, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o a cualquier otra autoridad del orden federal que resulte competente, en el 
supuesto de que el Estado haya afectado a un fideicomiso su derecho a percibir 
ingresos provenientes de la Federación como garantía y/o fuente de pago de sus 
obligaciones. La notificación tendrá por efecto que los montos que correspondan al 
Estado sean entregados de manera directa al fideicomiso correspondiente. La 
mencionada notificación no podrá ser revocada sin la autorización de la Legislatura 
previo el consentimiento por escrito de los acreedores del fideicomiso de que se trate. 

XIV. Acordar que el fiduciario de los fideicomisos materia del inciso anterior aplicará al 
pago de los financiamientos  las cantidades recibidas directamente de la Tesorería de 
la Federación, o en su caso del Estado, en los términos estipulados en los 
instrumentos en los que se documente el fideicomiso respectivo y los financiamientos 
de que se trate. El fiduciario del fideicomiso respectivo efectuará, en todo momento, 
los pagos de los financiamientos sin que se requiera instrucción del Estado o 
notificación al mismo. 

 

Artículo 266.- Los financiamientos que contrate el Estado deberán de estar 
contemplados dentro de los montos máximos de endeudamiento establecidos en la 
Ley de Ingresos del Estado, en sus modificaciones o en las autorizaciones que en 
términos del artículo 262, fracción IV de este Código emita la Legislatura. 

De igual manera, la Legislatura deberá autorizar anualmente en la Ley de Ingresos 
los pasivos que se generen como resultado de erogaciones que se devenguen en el 
ejercicio fiscal pero que queden pendientes por liquidar al cierre del mismo. 

Artículo 270.- El Estado y los Municipios, inscribirán los documentos en que 
consten sus obligaciones directas y contingentes en el Registro de Deuda 
Pública. 

 
Dentro los principios constitucionales a que están sujetos las 

entidades públicas, se destacan la eficiencia, eficacia y honradez, en el uso y 
destino que se le da a los recursos públicos. Asimismo, de acuerdo con el referido 
artículo 129 de la Constitución del Estado, todos los pagos que realicen deben 
constar por escrito y tener el soporte documental correspondiente.  
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Asimismo, se establece que el Municipio, puede obtener 
financiamiento a través de la suscripción, emisión, canje o modificación de títulos 
de crédito o de cualquier otro documento pagadero a plazos y los pasivos 
contingentes relacionados con estos actos, elementos que constituyen la deuda 
pública.  

 
En relación a lo anterior, corresponde al Titular del Ejecutivo Estatal, 

a través de la Secretaría de Finanzas, operar el Registro de Deuda Pública del 
Estado de México, el cual tiene su origen en el mandato legal a las entidades 
adquirientes de financiamiento de registrar su deuda para efectos de dotar de 
certeza jurídica tales operaciones. 
 
   Asimismo, se establece que las obligaciones de pasivo directas, 
indirectas y contingentes que contraigan las instancias públicas deben inscribirse 
en el Registro de Deuda Pública, para lo cual es necesario cumplir con la 
normatividad vigente y contar con la aprobación de la Legislatura en base a los 
máximos permitidos en la Ley de Ingresos correspondiente. Asimismo, en 
términos de la legislación antes invocada, se aprecia que para el correspondiente 
registro es necesario presentar la documentación referente al contrato celebrado, 
así como la autorización del correspondiente órgano de gobierno y la autorización 
de la Legislatura, cuando así sea necesario. 
 
   Ahora, es trascendental para este recurso lo dispuesto por el mismo 
Código Financiero del Estado de México y Municipios respecto al Registro de 
Deuda Pública, el cual contiene lo siguiente: 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDA PÚBLICA 

Artículo 273.- Todas las obligaciones de pasivo directas, indirectas y contingentes 
que contraigan el Estado, los Municipios y las Entidades Públicas, así como los 
fideicomisos a que se refiere el artículo 265-A del presente Código, se inscribirán en 
el Registro de Deuda Pública, el que será considerado como información pública de 
oficio y se difundirá en la página de internet de la Secretaría de Finanzas y del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado actualizándose trimestralmente, con las 
excepciones de reservar la confidencialidad en la información que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 273 Bis.- Para que las Entidades Públicas obtengan financiamientos 
provenientes de las instituciones de crédito, deberán cumplir con la normatividad 
vigente y contar con la aprobación previa de sus órganos de gobierno y de la 
Secretaría. Los recursos a obtenerse por este mecanismo, deberán estar autorizados 
en su Presupuesto de Ingresos y no podrán exceder el monto autorizado en la Ley de 
Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año que corresponda; estos 
ingresos serán intransferibles y aplicables únicamente al cumplimiento de acciones y 
ejecución de proyectos para los cuales fueron aprobados. 
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Artículo 274.- El Estado, los Municipios y las Entidades Públicas, para la 
inscripción de sus obligaciones de pasivo, así como para la modificación de 
éstas en el Registro de Deuda Pública, presentarán la siguiente documentación: 

I. El documento en el que conste el acto o contrato motivo de la obligación. 

II. En su caso, la autorización de la Legislatura. 

III. Copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del consejo directivo u 
órgano de gobierno, mediante el que se autorizó la contratación del 
financiamiento, cuando se trate de organismos públicos descentralizados 
estatales o municipales, empresas de participación estatal o municipal 
mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Estado o los 
Municipios. 

IV. Copia certificada del acta de cabildo en la que conste el acuerdo del 
Ayuntamiento para contratar el financiamiento y afectar como garantía o fuente 
de pago, o ambas, los ingresos por participaciones derivadas del Sistema de 
Coordinación Fiscal, de igual manera deberá contener la justificación de la 
contratación del financiamiento, su monto, plazo y destino. 

Artículo 275.- En el Registro de Deuda Pública se anotarán los siguientes datos: 

I. Número progresivo y fecha de inscripción. 

II. Las características del acto identificando las obligaciones contraídas, su objeto, plazo, 
monto y tasa de interés a la que se suscribe. 

III. La fecha del acta de cabildo o de la sesión del órgano de gobierno donde se autoriza 
a las Entidades Públicas contraer obligaciones y en su caso, a otorgar garantías. 

IV. Las garantías otorgadas y/o las fuentes de pago constituidas. 

V. Las cancelaciones de las inscripciones, cuando se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones que las generaron con el finiquito emitido por los acreedores. 

En el caso de fideicomisos a que se refiere el artículo 265-A del presente Código se 
deberá inscribir además al fideicomiso, señalando los siguientes datos: 

a). Número progresivo y fecha de inscripción. 

b). Las características generales del fideicomiso correspondiente, indicando los 
conceptos mencionados en el artículo 265-A del presente Código, que integren su 
patrimonio. 

c). En su caso, la fecha del decreto de autorización de la Legislatura para la afectación 
de participaciones. 

d). Las obligaciones del Estado que tengan como fuente de pago y/o garantía al 
fideicomiso, identificando los acreedores originales, montos, plazos y tasas de interés. 

e). Las reglas de distribución de recursos previstas en el fideicomiso correspondiente. 

f). Las reglas o condiciones para la admisión de nuevos fideicomisarios al fideicomiso 
correspondiente. 

 

De esta normatividad, se desprende que la deuda pública del 
SUJETO OBLIGADO está constituida por las obligaciones de pasivo directas, 
indirectas o contingentes, derivadas de financiamientos.  
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Luego de lo anterior, es indiscutible que el SUJETO OBLIGADO 
genera, posee y administra la información relativa a la Deuda Pública, y además 
de lo anterior, constituye información pública de oficio, según lo señala el artículo 
12 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. Ahora bien es de mencionar que la Deuda Pública 
Municipal, se trata de una información que por su naturaleza debiese estar en la 
página electrónica del SUJETO OBLIGADO, tal como lo señala el artículo 12 
fracción IX, que a la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder 
Judicial y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos 
Autónomos, así como de la deuda pública municipal, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 
… 

 
Sin embargo, es de destacar que pese a que la información referente 

a la Deuda Pública es considerada pública de oficio, la información requerida por el 
particular corresponde a la administración anterior (2009-2012), por lo cual se tiene 
que si bien es cierto no es información generada por la actual administración 
municipal 2013 – 2015, pero si debe obrar en sus archivos existentes, lo anterior de 
acuerdo a la Ley de documentos administrativos del Estado de México la cual 
señala lo siguiente: 
  

LEY DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E  
HISTORICOS DEL ESTADO DE MEXICO 

 
CAPITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- La presente Ley , es de Orden Público e Interés Social y tiene por 
objeto normar y regular la Administración de Documentos Administrativos e 
Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Se 
entiende por documento, cualquier objeto que pueda dar constancia de un 
hecho. 
 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley , se entiende por Administración de 
Documentos: 
 
a). Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el 
funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos 
Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y 
Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares. 
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b). Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, 
depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia 
sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida 
institucional del Estado. 
 
Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el 
artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los 
usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y 
controlado de los Documentos que obran en los Archivos. 
 
Artículo 4.- Todo documento que realicen los servidores públicos deberá 
depositarse en los Archivos de trámite correspondientes, en la forma y 
términos prevenidos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que 
se dicten al respecto. 
 
Artículo 5.- El servidor publico, encargado de recibir documentos, los registrará en el 
acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno. 
 
Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, 
conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 
 
Artículo 7.- En los casos de extravío, pérdida, robo o destrucción de un documento, 
el servidor público responsable de su custodia y conservación, deberá proceder a su 
recuperación o reconstitución, si ello fuere posible, dando cuenta inmediata a su 
superior jerárquico de dicho extravío, pérdida, robo o destrucción. 
 
En caso de robo, deberá denunciar inmediatamente a las autoridades competentes, 
para realizar la investigación. 
 
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán 
conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más 
sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto 
del proceso o vaciado en otros documentos. 
 
Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la 
instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley . 

 
 

ARCHIVOS MUNICIPALES 
 
Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos 
que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o 
que emitan el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 
 
Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario 
del Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 
 
a). Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 
 
b). Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de 
que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 
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c). Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el 
Archivo Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración 
de documentos. 
 
d). Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía, reproducción y 
conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés 
administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, 
sustitución de documentos o facilidad de consulta. 
 
e). Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, 
para efecto de producir y publicar información de interés general. 

 
Como se ha visto en el marco jurídico señalado con anterioridad, el 

SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de archivar los documentos de los 
trienios pasados, en este caso, deberán existir en archivo los documentos 
administrativos generados por la administración pasada (2009 – 2012), por lo que 
deberá hacer la entrega de la Deuda Pública Municipal de la anterior 
administración (2009-2012). 

 
QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 

información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, 
en atención a que el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN. 00027/ACAMBAY/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
CUARTO de esta resolución. 
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SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00027/ACAMBAY/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 

 
DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE A LA 
ANTERIOR ADMINISTRACIÓN (2009-2012). 
 
PARA EL CASO DE NO CONTAR CON ALGUNA INFORMACIÓN SE 
ORDENA LA REALIZACIÓN DE UNA BUSQUEDA EXAHUSTIVA Y 
SÓLO EN CASO DE NO LOCALIZARLA, SE EMITA LA 
CORRESPONDIENTE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE 
ACUERDO A LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EVA ABAID 
YAPUR, COMISIONADA Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN 
LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO 
DE MAYO DE DOS MILTRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
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EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


